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folio 14, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos de Cuatro Mil Cuarenta y Nue
ve Córdobas con Treinta y Dos Centavos 
( ($: 4,049.32), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 697 
Que estando terminada la Glosa Admi-

699 nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador don Elifa Bonilla H., éste dio en tras
lado el expediente respectivo al jefe de es-

699 ta Sala, en providencia de las ocho y cua
renta y cinco minutos de la mañana del 

700 diecinueve de Julio de mil novecientos se
senta y cinco, según folio 11, con dos re
paros pendientes, en tal virtud esta supe
rioridad proveyó ordenando que las pre-

702 sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite ju
dicial y fallo, según auto de las ocho y cin
cuenta y cinco minutos de la mañana del 

702 mismo día, mes, año y folio, habiendo 
- puesto el "cúmplese" a las diez de la ma

ñana del mismo • día, mes y año, según 
consta al reverso del folio 11; y 703 

703 
704 
704 
704 

, · Considerando: 
Que en escrito del dos de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 12, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del cuentadante, don An-

Fallos de Contraloria Especial de Cuentas 
Locales a Favor de Andrés A. Carballo 

y Ramona (.;arnacho Baltodano 

drés A. Carballo, en cuya virtud el sus
crito lo tuvo como tal por auto de las ocho 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando agregar 
el Poder y a correr los traslados de ley a EXP. N9 29 

Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., seis de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y cinco. Las nueve de 
la mañana. Examinada que fue la cuen
ta de la Tesorería Municipal de Buenos 
Aires, departamento de Rivas, que el se
ñor Andrés A. Carballo, mayor de edad, 
soltero, hojalatero y de aquel domicilio, 
llevó durante el período de Julio a Di
ciembre ·de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que corre al 

las partes; y _ 
Considerando: 

Que en escrito del. tres de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y cinco, folio 
15, el. Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., devolvió ~ traslado expre
sándose así: "Los seis reparos formula
dos a esta cuenta, fueron desvanecidos en 
la Glosa Administrativa y Judicial, por 
los contadores que intervinieron, como lo 
expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no te
niendo mi representado_ ninguna otra res-
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P?nsabilida_d por lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
se~.tenci.a de ley". Y oída la opinión del 
senor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, ver folio 15; 
y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa y Judicial, según rawnes que cons
tan al margen de cada uno de ellos, se lla
mó a autos en providencia de las ocho de 
la mañana del cirfco de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, y debida
mente notificadas las partes este mismo 
día, se está en el caso .de dictar senten-
cia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
w de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena, y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Don Andrés 
A. Carballo, de calidades conocidas en au
tos junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fonttos de la Tesorería 
Municipal de Buenos Aires, departamento 
de Rivas; por lo que hace al periodo de 
Julio a Diciembre de mil novecientos se
senta y dos, Cuarto de su actuación en tal 
cargo. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, debiendo presentar por escrito 
la solicitud en la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publí
quese en "La Gaceta" y archívese. 

Francisco J. Prado O., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

ro a Junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro; 

Resulta: 
. Que según Carta Cuenta que corre al fo

llo 14, hubo U1;1 mo.vimiento de ingresos y 
egresos de Seis Mil Ochocientos Ochenta 
Y Tres Córdobas con Cincuenta y Nueve 
<A:ntavos (es 6,883.59)' incluyendo los tér
mmos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador don Elifa Bonilla H., éste dio en 
traslado el expediente respectivo al jefe 
de esta Sala, en providencia de las siete 
Y. treinta minutos de la mañana del dieci
siete de Enero de mil novecientos sesenta 
Y seis, sin reparos pendientes ver folio 6 
en tal virtud esta superioridad proveyó 
ordenando que . l~ presentes diligencias 
pasaran a conocimiento del suscrito para 
los fines del t~ámite judicial y fallo, según 
auto de las siete y cuarenta y cinco mi
nutos de la mañana del mismo día mes 
año y folio, habiendo puesto el "cÓmple: 
s~" a las ocho de la mañana del mismo 
d1a, mes y año, según consta al reverso del 
folio 11; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintidós de Enero 

de mil novecientos sesenta y seis, folio 12 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros~ 
teguí F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, doña Ra
mona Camacho Baltodano, el suscrito la 
tuvo .como tal por auto de las ocho y quin
ce minutos de la mañana del mismo día 
mes, año y folio, mandando a tomar razó~ 
del Poder y a correr los traslados de ley a 
las partes; y 

Considerando: · 
Que en escrito·del veinticuatro de Ene

ro de mil novecientos sesenta y seis, folio 
15, el Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., devolvió el traslado expre
sándose así: "Los doce reparos formula
dos a esta cuenta, fueron desvanecidos en 
la Glosa Administrativa, por el contador 
que intervino, como lo expresan las razo
nes firmadas al margen de cada uno de 

EXP. NY 86 ellos. Po! tanto, no teniendo mi repre-
Contraloría Especial de Cuentas Loca- sentado nmguna otra responsabilidad por 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma- 10 que hace a este juicio, renuncio al resto 
nagua, D. N., veintisiete de Enero· de mil ~el término de~ traslado Y ~e pido n.~ar 
noveci<mtos sesenta y seis. Las ocho de 1 • autos pa~a. !11ctar se~tenci~ de ley . Y 
la mañana. Examinada que fue la cuen- 1 O'Ida la. opmion d,el senor Fiscal General 
ta de la Tesorería Municipal de Potosí, de- . de !facienda, esta. de acuerdo con dicho 
partamento de Rivas, que la señora Ramo- ' pedimento, ver foho 15; Y 
na Camacho Baltodano, mayor de edad, 1 Considerando: 
casada, de oficios domésticos Y de aquel Í Que siendo cierto lo dicho por las par
domicilio, llevó durante el período de Ene- tes, pues todos los reparos formulados fue-
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ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos, se llamó a autos en 
providencia de las ocho de la mañana del 
veintiséis de Enero de mil novecientos se
senta y seis, y debidamente notificadas 
las partes este mismo día, se está en el 
caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho 
. con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dor Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena, y por consiguiente se 
aprueba, quedando la señora Ramc;ma Ca
macho Baltodano, de calidades conocidas 
en autos, junto con su fiador solidario, li'." 
bres y solventes con los fondos de la Te
sorería Municipal de Potosí, departamen
to de Rivas, por lo que hace al período de 
Enero a Junio de mil ·novecientos sesenta 
y cuatro, Tercero de su actuación en fal 
cargo. Líbrese copia de esta resolución 
al interesado para que le sirva de suficien · 
te finiquito, debiendo presentar por escri
to la solicitud en la Secretaría del Tribu
nal de Cuentas. Cópiese, .notifíquese, pu
blíquese en "La Gaceta" y archívese. 

Marina Reye8, 
Sría. Ad-Hoc 

Francisco J. Prado O.) 
Tramitador Judicial. 

Carta de Naturalización al 
Menor Clerk Avilés 

N9 5758- B/U N9 342034-(J 90.00 
No. 1804 

El Presidente de la Rep6blica, 
Vista la solicitud de la senara Adllla Avl· 

tés de Clerk, mayor de edad, casada de ofi· 
cios domésticos y de este domicilio, para 
que con fundamento en el Ordinal 2, del 
Arlo. 18, de nuestra Constitución Polltica se 
le reconozca a su hijo Randall Anthony 
Spencer Clerk Avilés, quien es menor de 
edad, estudiante, de este mismo domicilio y 
nacido en San Salvador, El Salvador, su 
condición de ciudadano natural nicaraRilen· 
se por residir en nuestro territorio y ser la 
peticionarla también nicaragüense, origina· 
ria de esta ciudad de Managua. Prueba los 
extremos de su petición con las partidas de 
Nacimiento respectivas. 

Por Tanto: 
Se Declara: 

Unlco.-Que el menor RandAll Anthony 
Spencer Clerk Avilés. es nicaraJZilense Natu
ral al tenor del Art. 18. Ordinal 2) dt nuestra 
Constitución Polrtlca. Désele certificación 
de la presente, para que le sirva de suficien
te comprobante. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de Marzo de 1966.--RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Ouerrero. 

H1ol1nd1 y Cr6dlto Pllblico 

Franquicias y Privilegios a 
1 a Firma Eced, S. A. 

N9 5742-B/U N9 342018 -· CS 320.00 
No. 52 . 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confieren: 

la Ley de Protección y Estímulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958 y el 
Decreto Legislativo No. 494 de lo. de Abril 
de 1960. 

Vistos: 
Primero:' La solicitud presentada por la 

firma cfced, S. A.> para que de conformi· 
dad con la Ley de Protección y Estfmulo al 
Desarrollo Industrial se clasifique su Planta 
Industrial que instalará en el Departamento 
de Managua y que dedicará a la producción 
de Electrodos Varillas o Tubos para Soldar 
en la Fragua; 

SeJZundo: La Resolución del Ministerio 
de Economf a en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In· 
dustrlal se clasifica dicha Planta Industrial 
como Necesaria de Industria Nueva. Cla· 
slfkaclón que fué aceptada en carta del 21 
de Febrero de 1966. · 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

producirá artfculos no producidos en el 
paf~; Que su instalación será de positivo 
beneficio para la economfa en general, por 
cuanto: Sus operaciones generarán un alto 
valor agregado a la renta nacional, su pro
ducción proporcionará l!Conomf a de divisas, 
dará ocupación a un regular número de 
obreros nlcaragfienses. 

Pór Tanto: 
De conformidad con las leyes citadas, 

Decreta: 
Arto. 1o.-Otorgar a la firma menciona· 

en el Visto Primero, en lo que se refiere únl· 
ca y exclusivamente a la Planta Industrial 
de su propiedad descrita en su solicitud y 
clasificada por Resolución del Ministerio de 
Economf a citada en el Visto Segundo, co· 
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Necesaria de Industria Nueva, los privlie· 
glos y franquicias que a continuación se 
detallan: 
a )-franquicia aduanera en lo que se refie· 

re al equipo fijo circunscrito a la Planta 
por cinco anos, para la Importación de 
bienes tales como: motores, maquina· 
rlas, equipos, herramientas, implemen· 
tos, instrumentales de laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieren 
para su debida instalación, asi como 
para el mantenimiento adecuado dt sus 
operaciones o para la ampHaclón o me· 
jora de sus Instalaciones. 

Esta franquicia Incluye los derechos 
por visaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las importacio
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la instalación lni 
cial de la Planta. 

b )-Franquicja aduanera por cinco anos 
para la importación de lubricantes que 
sean Indispensables para las operaclo· 
nes de la Planta y de aceite combusti· 
ble, necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma, o oxenclón en 
su caso, por igual periodo, del impues· 
to de consumo que sustituya al impues· 
to aduanero. 

c )-franquicia aduanera por cinco anos 
par~ la Importación de materias primas, 
artfculos semi-elaborados o materiales 
similares que entren en la composición 
o en el proceso de elaboración y em· 
paque o envase del producto termina· 
do. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los arlfcu· 
los o productos que se pretenda impor
tar, sean indispensables para la Planta 
Industrial de que se trata, no se produz· 
can en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condlclo· 
nes satisfactorias y que los pedidos 
vengan directa"'ente consignados al in 
dustrfal favorecido. · 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho se hu. 
hiere causado por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de es. 
te Decreto deberá presentar al Ministe
rio de Economfa, lista de los bienes re· 
queridos para la instalación Inicial, am. 
plfaclones y mantenimiento de las ope· 
raciones de la Planta, asf como de las 
materias primas y demás artfculos a 
usarse en la producción. Este Oespa· 
cho las examinará y tomando en cuen· 

ta la naturaleza y r.ecesidades de la 
Planta, asl como de Is composición de 
tos productos que elabore, las aproba· 
rá, comunicando la resolución que con· 
signe las Importaciones autorizadas al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, ante quien la firma beneficiarla 
deberá solicitar en cada caso las fran· 
quicias o exenciones respectivas.· Las 
listas asf aprobadas podrán ser modifi· 
flcad11s por una nueva resolución del 
Ministerio de Economla, de conformi· 
dad con las necesidades de la Planta. 

d )-Exención total por cinco anos, de todos 
los impuestos que graven el estableci
miento o explotación de la Planta, asi 
como la producción y venta en f ábrfca 
de los productos que elabore. 

e )-Exención total por tres anos de los lm 
puestos que graven el capital invertido 
directamente afecto a la Planta. 

f -Exención total por tres anos d(!l im· 
puesto sobre la renta. . 

·Esta exención no se concederá al ca· 
pital extranjero lnverti_do en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a impuestos que hagan inefecli· 
va esta exención. 

g)-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficiaria 
a todas las obligaciones que Impone el Ca· 
pftulo IV de la citada Ley, seftalándosele 
para el inicio de sus operaciones el plazo de 
dieciocho meses a partir del dia de lloy. 

Este Decreto se dicta en ti entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la industria por él favorecld&, aun· 
que haya situaciones no previstas en el tex· 
to del mismo. 

Dado en Casra Presldenclal.-Managua, 
D. N., a los veinticuatro dfas del mes de 
Febrero de mil novecientos sesenta y seis. 
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-- (f) Ernesto Navarro, Vice-Ministro 
de Economfa.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Franqnicies y Privilegios a Firma 
Textiles Centroamericanos S. A. 

No. 5745-B/U No. 342017 CS400.00 
cNo. 53 

El Presidente' de la República, 
En uso de las facultades que le confieren 

la Ley de Protección y Estfmulo al Desa· 
rrollo Industrial de 20 de marzo de 1958 y 
el Decreto Legislativo No. 494 de 1 de Abril 
de 1960. 
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Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma cTexliles Centroamericanos, S. A.>, 
para que de conformidad con la Ley de 
Protección y EsHmulo al Desarrollo lndus· 
tria! se recl1slfique su Planta Industrial de· 
dicada a la producción de Tejidos de Spun 
Rayón y de otras fibras Sintéticas con mez· 
cla de Lana.Y Algodón, la cual fué clasificada 
originalmente en la categorfa de Necesa1 la 
de Industria Nueva, según Decreto No. 99 
de 22 de rr.ayo de 1963, publicado en cLa 
Oaceta> No. 138 de 21 de Junio del mismo 
ano, emitido a favor de Abraham Oorn y 
cuyo traspaso figuranen cLa Oaceta• No. 73 
de 4 de abril de 1904. 

Stgundo: la Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
tria! se clasifica dicha Planta Industrial como 
Fundamental de Industria Nueva, restando 
de esta clasificación lo gozado en virtud del 
Decreto No. 99 antes mencionado de los 
privllrgios a que se refieren los acápltes h) e 
i) del Arto. 10 de la citada Ley. Clasifica· 
ción que fué aceptada en carta del 22 de fe· 
ro de 1966. 

Considerando: 
Que Plantas similares están clasificadas en· 

la calegorfa qut' recomienda la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial, es pro· 
cedente por equiparación, ·otorgar a esta 
Planta tal clasificación. 

Por Tanto: 
De conformidad con las leyes citadas, 

Decreta: 
Arlo. to.-Otorgar a la firma mencionada 

en el Visto Primero, en lo que se refiere únl· 
ca y exclusivamente a la Planta Industrial de 
su propiedad descrita en su solicitud y clasi· 
flcada por. Resolución del Ministerio de 
Economf a citada en el Visto Segundo, como 
funda mental de Industria Nueva, los privile· 
gios y Franquicias que a continuación se 
detallan: 
a)-Franqulcia aduanera en lo que se refiere 

al equipo fijo circunscrito a la Planta por 
diez anos, para la importación de ble· 
nes tales como: motores, maquinarias, 
e q u 1 pos, herramientas, implementos, 
Instrumentales de laboratorio, repuestos 
y accesorio" que se requieren para su 
debida instalación, asf como para et 
mantenimiento adecuado de sus opera· 
clones o para la ampliación o mejora 
de sus instalaciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por vlsación consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en que se harán las importaciones 
de los bienes antes descritos que sean 
necesarios para completar la instalación 
de la Planta. 

b)-Franquicla aduanera por diez anos para 
la importación de lubricantes que sean 
Indispensables para las operaciones de 
la Planta v de aceite combustible, nece
sarios para las operaciones de calefac· 
ción de las mismas, o exención en su 
caso, por Igual periodo, del impuesto 
de consumo que sustituya al impuesto 
aduanero. 

c) - Franquicia aduanera por diez aftos para 
la Importación de materias primas, ar· 
tfculos semi··elabnrados o materiales si· 
mihlres que entren la composición o en 
el proceso de elaboración y empaque 
o tnvase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola
mente podrán otorgarse cuando los ar· 
tfculos o productos que se pretendan 
importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no se 
produzcan en el pafs en forma y cantl· 
dades que permitan adquirirlos en con· 
diclones satisfactorias y que los pedidos 
vengan directamente consignados al 
industrial favorecido. 

fl término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que el 
impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hu· 
hiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economfa, lista de los bienes reque· 
ridos para la instalación, ampliaciones 
y mar.itenlmiento de las operaciones de 
la Planta, asf como de las materias pri· 
mas y demás 1rtfc1.1los a usarse en la 
.Produ('ción. Este Despacho las exami· 
nari y tomando en cuenta la naturaleza 
y necesidades de la Planta, asf como de 
la composición de los productos que 
elabore, las aprobará, comunicando la 
resolución que consigne las Importa· 
clones autorizadas- al Ministerio de Ha· 
clenda y Crédito Público. ante quien la 
firma beneficiaria deberá solicitar en 
cada caso las franquicias o exenciones 
respectivas. Las listas as( aprobadas 
podrán ser modificadas por una nueva 
resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades 
de la Planta. 

d)-Exenclón total por cinco anos, de todos 
los Impuestos que graven el estableci· 
miento o explotación, asf como la pro· 
ducclón y venta en fábrica de los pro· 
duetos que elabore. 

e )-Exención total por cinco anos de los 
impuestos que graven el capital lnver· 
tldo directamente afecto a la Planta. 

f ) -Exención total por cinco anos del im· 
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puesto sobre la renta y reducción del 
mismo Impuesto en un 50%, por cinco 
anos máo; a continuación de los prime· 
ros de exPnclón total. 

Esta exención no se concederá al ca
pital txtranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a impuestos que hagan Inefectiva 
esta exención. 

~I goce de los privilegios a que se 
refieren los acápites e) y f) se comenzará 
a contar desde la fecha en que la Plan la 
gozó de dichos privilegios en virtud de 
su clasificación original otorgada por 
Decreto No. gg de 22 efe Mayo de 1963, 
publicado en cla Oareta> No. 138 de 
2.1 de junio del mismo ano, el cual queda 
sin ningún valor ni efecto legal a partir 
de la publicación del presente Decreto 
en el.a Gaceta>, Diario Oficial. 

·g) -Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estfmulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficiaria 
que queda sujeta a todas las obligaciones 
que impone el Capitulo IV de la citada Ley. 
• Esle Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la Industria por él favorecida, aun· 
que haya situaciones no previstas en el texto 
del mismo. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
D.N., a los veintiséis dlas del mes de febrero 
de mil novecientos sesenta y seis. - tf) RENE 
SCHICK Presidente de la República. - (f) 
Ernesto Navarro, Vice··Mlnistro de Econo· 
mfa.-Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

\ 

Agricultura y Ganaderla 

Autorfzaci6n para Exportar 
Piel~a de Tigrillo 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades, que le confiere 

el Arto. 150 y el Arto. 105 Inciso 3o. Cn., 
y de acuerdo con el Arto. lo., de la Ley de 
Caza Decreto Legislativo No. 206, de fecha 
l O de Octubre de 1956, 

Decreta: 
lo. Se autoriza el comercio y exporta· 

ción de pieles de Tigrillo de los animales 
capturados en los Departamentos de Zelaya, 
Rfo San juan y Comarca del Cabo, durante 
el periodo comprendido entre el primero de 
abril y el último de agosto de cada.ano. 

Las pieles objeto de comercio y exporta· 
clón tendrán un tamafto mfnimo de (}.90 
Cms., medida que se tomará de la punta del 
hocico a la base de la cola. 

2o. Las personas que trafiquen y comer· 
cien con pieles de Tigrillo, podrán hacerlo 
bajo el amparo del Certificado de Origen, 
expedido por el Jefe Polftico del Departamen· 
to o del Alcalde Municipal del lugar respecli· 
vo. 

3o. Las personas o Empresas Comercia· 
les que infrinjan las disposiciones de e!te 
Decreto, sufrirán el decomiso de las pieles y 
multa de Cincuenta Córdobas ((JS0.00), por 
cada piel encontrada en su poder sin los re· 
quisllos establecidos. 

4o. La salida del pafs de Tigrillos vivos 
será autorizada cuando ello vaya a servir 
para fines culturales o cientlficoo;, y la solicl· 
ud proceda de parte de una Institución Off· 
cial. 

El permiso no podrá amparar a más ae 
dos ejemplares, y no será necesario presen· 
lar Certificado de Origen. 

5o. Las multas establecidas en el presen· 
te Decreto se harán efectivas de conformidad 
con lo dispuesto en el Arto. 47 de la Ley de 
Caza vigente. 

60. Este Decreto empezará a regir desde 
su l'Ublicación en •La Oaceta:11, Diario Ofl· 
clal, y deroga toda disposición anterior qu! 
se le oponga . 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, 
Distrito Nacional, veinticinco de marzo de mil 
novecientos sesenta 'J seis.- RENE SCHIK, 
Presidente de la República.-· Rodrigo A. 
Salmerón A., Ministro de Agricultura y Oa· 
naderfa por la Ley. 

Ministerio de Economla 

SECCJON DI! PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica • 
N9 5793-8/U N9 342022-4 45.00 

Standard 011 Company, E1tado1 Unidos Am~rlca, 
101lclta regl1tro marc11: 

ES COPO L-Clase 19 

P E N - O •• L E D-c.lue 18 

Oyen1e opo1lcloae1. 
Oficina P1tcnte1.-Man1gua, veinticinco Marzo 

mil novecientos 1e1cnta y 1cl1,-lván Selva Solf1, 
Coml1lonado de Patentea. 

3 1 

N9 5763 -B/U N9 342028- 4 90.00 
Mem Company, lnc., de 101 E1t1do1 Unidos, por 

medio de apoderado 101lclta registro de: 

"English Leather" 
Para: Producto• comprendido• en la Clase 7, 

(Preparacionu para el Tocador). . 
Oyenae opotlclonea. 
Oficio• de Patentes de Nicaragua. Managua, ca. 

torce de Marzo de mil novecientos 1eacnt11él1.
-lván Selva Solf1, Coml1lonado de Patentes. 

3 l 

No. 5762-B/U No. 342027- IS 90.00 
john E. Mltchell Company, de 101 E1tado1 Unl-
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do1, por medio de apoderado 1oliclta reglatro de: 

"Mitchell" 
P1r1: Producto• Comprendido• en la Cl11e 26, 

(Máqufn11 o Aparato•). 
Oyente opo1iclonu. 
Oficina de Patentn de Nicaragua. - Managua, 

catorce de Marzo de mil novecientos aeaenthél1.
ldn Selva Solfa, CoJDl•lonado de Patentea. 

3 l 

No 5761 -8/U N9 342026- 4 90.00 
Colgate-Palmoltve Company, de 101 f1tado1 

Unido• de América, por medio de apoderado 1ollcl· 
ta reai•tro de: 

"0entol" 
Para: E1cob11, Ceplllo1, etc., Cl11e 32. 
Oyen1e opoaiclonea. 
Oficina de Patente• de Nic11agua,-Managu1, ca· 

torce de Marzo de mil novrciento1 1eaenta y 1ell, 
- lván Selva Solía Coml1lonado de Patente•. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 5751-B/U N9 217396-CJ 90.00 
Tru tarde, veinticinco Abril entrante, 1ub11t1rá

" mejor poator, caaa y solar ubicados en el pue
blo San hidro, lindante: oriente, Salvador Blandón; 
ponlentr, Jo•é Martrnez¡ norte, Joaé Maria Orozco¡ 
1ur, Herculana Martfnez. 

Valorada: Qulnlento1 Córdob11. 
fjrcull: Pedro Laguna Oond!ez a Jerónima L•· 

guna Rocha. 
Matagalpa, Marzo velntidó1, mil noveciento1 1e• 

aent11él~. franco. Montenegro L.-C. A. Hernán
dez, Srlo. 

Secretada juzgado Local Civil. Matlgalpa, vefn
tldó1 Marzo mil noveclcnto1 sesentl1él1.-C. A. Her· 
aánde:i, Secretarlo. 

3 1 

N9 5748-B/U N9 28C681-· 4500 
Doce merldian11 doce Abril entrante 1ub11tará

ae rústica cuarenta manzan11, Comarca Pedernal, 
jurf1dlcclón San Lorenzo. 

Avalúo: Mii Córdob11. 
Ejecuta: E1tanl1lao Oómez a Lul11 Oómcz 
Juzaado Local. 8oaco, Marzo veintiuno mil no-

veclento1 1uentllél1.-Deyanlra C11tro, Secretarla. 
3 1 

N9 5749 -8/U N9 280671- 4 45.00 
Doce merldlsno, quince Abril próximo, 1ub11ta

rále rú1tlca aituada Cafto Blanco, uta jurl1dlcci60, 
compueata cien manzanu. 

Ava1úo Mil Córdob11. 
Ejecuta: Berta Morale1 a Santo• Cundano. 
Juzgado Local. Boaco, vrlntltrfl Marzo mll no-

veclento1 1uentl1él1.-Dtyanlra Cutro, Secretarla. 
3 1 

N9 5771 -8/U N9 323531-4 135.00 . 
Diez maftana, veintiuno Abril entrante, 1ub11la

ráae ute Juzgado, mejor poator, cuarentld61 hectá
rea•, terreno propio, ubicadas El Loyolar, Jlnotega, 
conteniendo diez m1nzan11 cdetoa, cu1tro manza· 
011 cafta azúcar, ocho m1nzan11 mrlz, una manza
na nada, ruto monte Inculto, ca11 habitación, bo
dega, Beneficio, lindante: norte, aucealón Carlo1 
Herrera; aur y este. Callxto Dávila¡ oeste, francl1co 
Rugam1, inscrita No. 79:52 

Ejecuta: Santiago Saotana Rodrfguez a frollán 
Herrera Morillo. 

B11e: Dieciocho Mii Córdobas, 
Oyen1e po1tort1. 

Dado Juzgado Dlatrlto Civil. Jinotega, veinticin
co Marzo mil novtclento1 ae1efltl1él1.- Carmen Er
neato López Herrera, Juez Di1trito Clvil.-Ernesto 
Campo Valerlo, Secretarlo. 

31 

Np 5767 -B/U Np 217397- 4 90.00 
Doa tarde, vel11tl1él1 A brll próximo, rematarhe 

mejor postor finca rú1tlc1, veinte m1nnnu, ubica
da La Cascarilla, Pledru Orande1, jurisdicción Es
qulpul11, Undante: oriente, Doloree Ocón; occiden
te, Hnmberto Sánchez¡ norte, Hlglnlo Jarqufn¡ 1ur, 
Rfo Matagalpa. 

Valorada: Mil Córdob11, 
Ejecuta: Pánfilo Jarqufn Sevilla a Hlglnlo Jar

qufn Sevilla. 
Oyen1e po1tur11. 
Secretada Juz¡ado Lora! Civil. Matagalps, vein

tiuno Marzo mil noveclento1 1esenta y arl1.-C. A. 
Hcrnández, Secretarlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 5461-H/U Np 310394 - i 135.00 

Eleuterlo, Félix, Irene y Manuela tr(11 Hernán
der, Jlcaro, aollcltan Ululo 1up!etorlo propiedades 
aquella jurildlcclón, potrero doce manzanu, limi
tado: orfe~e. Ventura y Oulllermo Salgado y Fé
lix Pedro Lortnle¡ occidente, 101lcitante1; norte, 
franci1eo y Eduardo Carruco; 1ur, féllx Pedro 
Lorente; potrero doce manzaau, limitado: norte, 
Braulio Sevilla; 1ur. Pedro Blandón¡ oriente, aolícl
tantu¡ occldrnte, Pedro Blandóo, lote café una 
manzana, !Imitado: norte, Adrián 8u1tamante; occi
dente, Ventura Salgado; 1ur, Alberto Sevllla¡ orien
te, camino Jkaro-Ch1palf. 

Val6ralo1: 001 Mii Seteciento1 Córdobu. 
Opo1lclonee término ltgal. 
Dado Juzgado Dlatrlto. Ocolal, velnlldóa febre

ro mll noveclento1 sesenta y ael1. - T. R. Maldona· 
do.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 5460 -8, U N9 299457 -4 45.CO 
francisco Acevedo, 1ollclt1 titulo aupl,.torlo una 

manzana, Pueblo Nuevo, lindante: oriente, Jo•é Al
faro; occidente, no~le, Ro11rlo Almea dá;ez; 1ur 
fnoc Pineda. 

Opóng11e. 
Juzgado Clvll Dl1trllo. Eatetr, dieciocho febrero 

mil novecientos 1esenta y 1el1.- O. Outiérrez.-Hu-
go Tercero. 3 3 

N9 5459-B/U f\'9 299595- CJ 45 00 
Ramona E1plno, 1ollclta Utulo 1upletorlo, 1olar 

f1teU, treinta por eefr, llnd1nte: oriente, Panteón¡ 
occidente, Rro; norte, Orrgorlo florea¡ 1ur, calle. 

Opóng11,, 
Jazgado Civil Dlltrlto. E1telf, dieciocho Febre

ro mil novecleoto1 aeaentl· é·a.-0. Outiérres- Hu
¡o Tercero. 

3 3 

Np 5447-8/U N9 266659-4 45.00 
franclaca Contreru, aollcita Ululo 1upletorlo, fin. 

ca rústica, etla furl1dlcclóo, llndanle: Oriente, Ell
gla Contreru; Poniente, Antonio Contreru; Norte, 
Concepción Oonzá•ez¡ Sur, mediando camino, Ous
tavo Delgado. 

Internado• opónganse. 
Juzaado Local, ~agarote, vtlntlocho febrero, mil 

noveciento1 sesenta y sel1.-Mercedt1 López, Srlo. 
3 3 

Np 5546-8/U Np 278767-4 45.00 
Rafael Barrlentoa Palma 1ollclta Ululo 1upletorlo 

San Pedro llndantr: Norte, Agu1Un Carruco¡ Sur, 

www.enriquebolanos.org


'104i LA GACETA-DIARIO Oll'ICIAL 

ejido•; Oritnte, jo1é Varela¡ Ponltnte, Qaymnn¡fo 
Cruz. 

lntcre1ado1 os:;óngan1e. 
juzgado Civil Di1ulto. Chlnandcga, Marzo cua

tro mil novecientos uaenta y aela.-Concepclón 
Oooz.ález, Srlo. 3 3 

N9 5538- 8/U N9 299853-$ 45.00 
Sanll•RO Martfnez, aollcita 1upletorlo 1olar uta 

ciudad lindante: Oriente, Noel C1111llo; Occidente, 
Zolla C11tlllo¡ Norte, Carmela Moreno¡ Sur, Carme
l• Outlérrez:. 

Opónl{anse. 
juzgado Dlatrlto, Eatelf uno de Marzo de mil no· 

veciento1 ""º'ª y acit.-01orno fonseca.- Hugo 
Tercero. · 3 3 

No. 5533 - 8/U 278641 - 4 45.00 
)acoba Peralta 1ollcita titulo 1u casa aquí ha rrlo 

Ro1arlo, colindante: con Alfonso Are11, Carmen 
Campo•, Socorro Alvarez: y Antonio Nume. 

Opóngue perjudicado. 
juzgado Dlatrtto. Chlnaadc¡¡;a, primero Marzo 

de mil noveciento1 1e1enta y 1el1.-Carlo1 López, 
Secretarlo, 3 3 

No. 5516 - B/U 301164 - 4 00.00 
Alejandro Mení Mena 10liclta Ululo 1upletorlo 

urbano Dirlomo, lindando: Oriente, Mariano Agul
rre; Poniente, Juana Mercedl'I Sánchez; Norte, José 
Agulrre¡ Sur, jo1cfa López. 

Oyense opo1lclonee. 
juzgado Civil Oiatrlto. 

mil noveclentoa 1eaenta 
M., Srlo, 

Oranada, ocho Febrero 
y 1el1.-l!dmundo Matus 

3 3 

N9 5645-8/U N9 310847 -$ 90.00 
Lul1 Oarcfa Olivas, San feraando, pide titulo 10 • 

pletorlo propiedad ubicada Ouambuco, jurltdlcclóa 
jlcaro quince manzanu, hay dentro cua, compren 
dtda: norte, Coronado. Herrera; sur y occidente, 
Noé Ortez; oriente, Manuel Paz. 

E1Umala, do• mil córdob11. 
Opo1lclonu, término le¡al. 
Dado juz¡ado Di1trlto. Ocotal, cuatro Marzo 

mil novecleuto1 sesenta y 1el1.-T. R. Maldonado, 
Rey Zúnig1, Srlo. 

Conforme:-Re1naldo Zúnlga, Srlo, 3 2 

NQ 5739-8/U N9 303453- 4 45.00 
Vllma S11lazar, solicita Ululo 1upletorlo predio 

urbano, lindante: oriente, medla_ndo calle Jo1é-An
¡el Mantilla¡ poniente, Vlrgllto Corralu; pone, 
oinauelo Oómez; 1ur, Clara de Montoya. 

lntcreaados opónganse. 
Juzgado Local. Nagarote, trece Marzo mil nove· 

ciento• 1eaent11ét1.-Mercede1 López M., Srlo. 
3 l 

No. 5741-8/U No. 303452-4 45.00 
Cruz del Carmen Real, 1oliclta titulo 1uplctorlo 

predio urbano, lln_!lante: oriente, Leopoldo Solh¡ 
poniente, Carmen Phez; norte, mediando calle 
francl1co Solfa; 1ur, Jo11! Angel Contrer11. 

lntere1ado1 opón¡anse. 
Juzgado Local. Nagarote, Marzo once mil aove· 

ciento• aeaenthié1.-McrcedC1 López M,, Srlo, 
3 1 

N9 5733-8/U N9 300161-4 45.00 . 
Lorenza Padilla, aollclta titulo •Uplctorlo, finca 

cuarenta manzan11, lindante: oriente, occidente, sur, 
filemón Mollna¡ norte, Catallno Melgara. 

Opónganae. 
juzgalio Civil Dllfrito. E1tell, veinticinco fe 

brero mil noveclento1 1e1entlléi1.-0. Out11!rrez.-
Hu&O Tercero, Srlo. · 

3 1 

Np ~734-fj/U N9 308066-IJ 45.00 
Dolorc1 Qulroz, 1ollclt11 1upletorlo c,aerfo urba• 

no cua y aolar, linda: norte, calle; 1ur, Cemente· 
rlo; 01iente,'calle¡ poniente, Suimel Méndez. 

Opóngaae. • 
juzgauo Local. Bueno. Airea, dos Marzo mil 

noveclento1 aeaent11él1.-fellpe Chamorro C., Srlo. 
3 1 

N9 5735-8/U N9 308065-4 45.00 
Octavlo Agullar, 1ollcl1a lftuto 111pletorlo urbano 

Cocal, cua y 1olar, linda: norte, Segundo Agullar; 
aur, calle¡ oriente, Uddon10 E1p1nou¡ poniente, 
calle. 

Opóng11e. 
juzgado Local. Boeno1 Alru primero Marzo mil 

novcc1ento1 acaenti1é11.-fellpe l.hamorro C., Srlo. 
3 1 

Np 5757 -BJU N9 342029- $ 90.00 
Humberto Collado, 1ohclta titulo aupletorlo te

rreno balneario M11acbap11 quince var11 frente 
fondo correapondlente, liudando: oriente, rlo en
medio, Jor¡¡;e Cruz¡ poniente, coita mar; norte, Vi
cente Lruz¡ 1ur, José Ru1z, ca1a madera otras me• 
jora•. 

lnteruado1 op6ngan1e. 
Daao Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

veintidós Marzo mil novecientos 1uePtl1é11.-Jo1é 
frne1to Bend11fta, Juer.-joaé Alej. Salinas, Secre-
~fi~ 3 1 

Arriendo de Terreno Municipal 
N9 5693-B/U N9 300807- 4 45.00 

Ramón Palaclo1, 1olicila doa1clóa 1olar, llndaa· 
te: ortente, Vicente Pércz:; norte, Ramón Herrera; 
poniente, Mateo Brlonea¡ aur, P11tor Outlérrez. 

Opóngan1e. · 
Alcalufa Municipal. Condega, catorce Mano 

mil noveciento1 aeaentl1él1.-Seb11Ub Rivera A. 
- 3 2 

Solicitud para.adoptar Niña 
N9 5676 -B/U N9 327880-~ 135.00 

julio Ou1tavo Cuadra, de cincuenta 1ño1 de edad, 
electrlcl1ta y Carmen Abrego de Lnadra, de cua· 
renta ailo1 de edad, de oficio• doméat1co1, cuado1, 
domlctllado1 ea ciudad San fraac11co California, 
f1tado1 Unido• de América, 1oltc1tan adoptar nii'lt
t1, de cu1tro meee1 edad, cumplldo11 quien encuéa· 
true cHo¡¡;ar Temporab, cata ctudaa, hija de Maria 
del Carmen Hernáadez, cuya menor llnarA nom· 
bre de Virginia del <.;armen ~uadra Abrego, 

Quien tenga derecho opón¡aae dentro de quince 
dfu de.pué, de la tercera publicación eate edicto. 

Dado Juzgado Primero l:lvll Dtatrlto. Mauagua, 
dlecl•éll de .v1arzo de mil aoveclento1 1e1ent11é11-
jo1é frne1to Dendafta.-Joié Ale). Salln11 l.,;,, Srlo. 

. 3 2 

Declaratoria de Herederos 
No. 5729-B/U No. 303089-<i 30.00 
)osé Alber.to Alvarado Otero, solicita de· 

cláresele heiedero derechos, bienes y acclo· 
nes de su hermana f ranc1sca Rosa Isabel 
A1varado, conocida como Rosa Alvarado 
01ero, unión hermana f vange1ina Al varado 
Otero. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil 01slrl10. -León, veinticuatro 

febrero mil novecientos sesenta y seis.-H. 
Valladares Bermúaez, Srlo. 1 
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